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DEPARTAMENTO DE DESARROLLO URBANO 
E INFRAESTRUCTURA 
Equipo Supervisión Normativa (ESN) 
Interno Nº 62 -2021 
Ingreso N° 0301279 de fecha 23.07.2020. 
Ingreso N° 0300038 de fecha 06.01.2021. 

 
 
 
RESUELVE RECLAMACIÓN INTERPUESTA 
POR EL SR. MATÍAS OBRECHT G., EN 
CONTRA DEL NO PRONUNCIAMIENTO DE LA 
DIRECCIÓN DE OBRAS MUNICIPALES DE 
MACUL, RESPECTO DE LA SUBSANACIÓN DE 
OBSERVACIONES EMITIDAS EN ACTA DE 
OBSERVACIONES DE FECHA 23.04.2020, 
RELATIVA A LA SOLICITUD DE PERMISO DE 
EDIFICACIÓN DE OBRA NUEVA N° 504/19, DE 
FECHA 03.12.2019, PARA LA PROPIEDAD 
EMPLAZADA EN CALLE SANTA CRISTINA Nº 
3015 Y OTROS, COMUNA DE MACUL. 
 
 
SANTIAGO, 

 
 
 

RESOLUCIÓN EXENTA N°_________________/ 
 
 

 
 

VISTOS: 
 

Lo dispuesto en la Ley N° 16.391, de 1965, que 
crea el Ministerio de la Vivienda y Urbanismo; en el D.L. N° 1.305 (V. y U.) de 1975, que Reestructura 
y Regionaliza el Ministerio de la Vivienda y Urbanismo; en la Ley N° 19.880, de 2003, que Establece 
Bases de los Procedimientos Administrativos que Rigen los Actos de los Órganos de la Administración 
del Estado; en el D.F.L. N° 458 de 1975, que establece la Ley General de Urbanismo y Construcciones; 
en el D.S. N° 47 de 1992, que establece la Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones; lo 
dispuesto en el D.S. N° 397 (V. y U), de 1976, Reglamento Orgánico de las Secretarías Ministeriales 
de Vivienda y Urbanismo; en la Resolución TRA Número 272/3459/2017 que nombra al infrascrito 
como Jefe del Departamento de Desarrollo urbano e Infraestructura, y el Decreto Exento RA Número 
272/29/2020 que establece el orden de subrogación en esta Seremi; la Res. Ex. 1397 de fecha 04 de 
noviembre de 2021 que establece tramitación electrónica de este Servicio con ocasión de la alerta 
sanitaria que vive el país; y la Resolución N° 7 del 2019, de la Contraloría General de la República que 
fija normas sobre exención del trámite de toma de razón, y, 
 
 
 

CONSIDERANDO: 
 
1. Que, por documento ingresado bajo el            

Nº 0301279 de fecha 23 de julio de 2020, el Sr. Matías Obrecht G., en representación del propietario 
SIENA DESARROLLOS S.A., dedujo reclamación en virtud de los Artículos 12° y 118° de la Ley 
General de Urbanismo y Construcciones (LGUC), ante el no pronunciamiento de la Dirección de Obras 
Municipales de Macul (DOM), respecto de la subsanación de observaciones vertidas en el Acta de 
Observaciones de fecha 23.04.2020, relativa a la Solicitud de Permiso de Edificación de Obra Nueva 
N°504/19, de fecha de 03 de diciembre de 2019. 

 

1432  10.11.2021
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2. Que, la reclamación en materia fue 
interpuesta dentro del plazo de 30 días que al efecto dispone el artículo 118° de la Ley General de 
Urbanismo y Construcciones, contados desde que se cumple el período de revisión de la subsanación 
de observaciones por parte de la Dirección de Obras Municipales, referidas al expediente citado en el 
considerando precedente, conforme a lo dispuesto por el Art. 1.4.10. de la OGUC, considerando la 
fecha máxima de ingreso de la referida respuesta a las observaciones vertidas al Expediente en 
cuestión, a saber, el día 22 de junio de 2020, mientras que el ingreso a esta Secretaría Ministerial 
ocurrió el día 20 de julio de 2020. 

 
 

3. Que, abordado el caso, la Secretaría 
Ministerial Metropolitana de Vivienda y Urbanismo solicitó a la DOM de Macul, a través del Ord. 
N°2341, de fecha 06 de agosto de 2020, dictar resolución o evacuar informe en caso de rechazo. 
 
 

4. Que, seguidamente, con retraso respecto de 
los plazos definidos por esta Secretaría Ministerial en el Ord. Nº2341, la respectiva Dirección de Obras 
Municipales respondió mediante carta S/N, de fecha 07 de diciembre de 2020, ingreso N°0300038, de 
fecha 06 de enero de 2021, informando que “(…) el expediente N°504/2019 fue revisado y 
observado a través de Acta de Observaciones N°410 de fecha 23.04.2020. La respuesta al Acta 
de observaciones registra ingreso de fecha 27.11.2020, razón por la cual, el expediente se 
mantiene en estado de revisión.”, sin embargo, tal respuesta no se ajusta al requerimiento realizado 
en el oficio Ord. N°2341 citado precedentemente, en el cual se requirió dictar resolución sobre el 
expediente en cuestión.  
 

Sin perjuicio de lo anterior, al no haber recibido 
respuesta satisfactoria por parte de la DOM, se revisó la plataforma del Portal de Transparencia de la 
Municipalidad de Macul, en la que fue posible verificar que, con fecha 30 de marzo de 2021, la citada 
Dirección municipal dictó el acto administrativo terminal procedente, a saber, el Permiso de 
Edificación N°08, el cual se adjunta, debido a lo cual, esta Secretaría reputa como concluida la 
respectiva solicitud ingresada a esa DOM. 

 
 
5. Que, de acuerdo a la normativa vigente 

asociada al caso, y habiendo sido emitido el pronunciamiento de la DOM respectiva, mediante el 
Permiso de Edificación mencionado precedentemente, se debe dar por resuelta la reclamación, 
iniciada por no pronunciamiento del mismo. 

 
 

6. Que, finalmente, en adelante, esa Dirección 
de Obras Municipales tendrá que respetar los plazos definidos en la normativa urbanística vigente, 
para pronunciarse respecto de las solicitudes que se ingresen a esa dirección municipal, caso 
contrario, se procederá a requerir el respectivo sumario administrativo conforme a lo establecido en el 
artículo 15 de la LGUC. 
 
 

7. Que, por tanto, de acuerdo a lo expuesto en 
los considerandos, en base a las normas legales y reglamentarias pertinentes y teniendo presente 
además los artículos 12° y 118° de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, y 

 
 
 

RESUELVO: 
 

1. DÉSE POR RESUELTA la reclamación 
interpuesta por el Sr. Matías Obrecht G., en representación del propietario SIENA DESARROLLOS 
S.A., presentada por el no pronunciamiento de la Dirección de Obras Municipales de Macul, respecto 
a la subsanación de observaciones realizada a la Solicitud de Permiso de Edificación de Obra Nueva 
N°540/2019, de fecha 03 de diciembre de 2019, en virtud de lo expuesto en la parte considerativa de 
la presente resolución, en atención al otorgamiento del Permiso de Edificación N°08 de fecha 30 
de marzo de 2021 por parte de esa DOM. 
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2. INSTRÚYASE a la Dirección de Obras 

Municipales de Macul que, en el futuro deberá ajustarse estrictamente a la normativa atingente al 
cumplimiento de plazos frente a las solicitudes ingresadas en dicho servicio. 

 
 
3. NOTIFÍQUESE LO RESUELTO al reclamante 

y comuníquese a la Dirección de Obras Municipales de Macul, sirviendo la Resolución Ex. 1397 de 
fecha 04 de noviembre de 2021 emitida por esta Secretaría Ministerial a causa de la pandemia por la 
enfermedad COVID-19, que dispone el envío de información a través de canales digitales, sin esperar 
la entrada en vigencia de la Ley Nº 21.180, sobre Transformación Digital del Estado, por lo que 
procederá su envío a través de correo electrónico. 
 
 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

FABIÁN KUSKINEN SANHUEZA 
SECRETARIO MINISTERIAL METROPOLITANO 

DE VIVIENDA Y URBANISMO 
SUBROGANTE 

 
 
 
 
 
 
 
BAS / NBI / MTMR / FAM / lpc 
Incluye: Copia de ingreso N°0300038 de fecha 06.01.2021, de la DOM de Macul, que informa estado 
de situación del Expediente N°540/2019. 
Copia del Permiso de Edificación N°08 de fecha 30-03.2021, emitido por la DOM de Macul. 
DISTRIBUCIÓN: 
Sr. Matías Obrecht G. – Rep. SIENA DESARROLLOS S.A. 
  Dirección: Calle Los Militares N°6191, piso 12, comuna de Las Condes 
  Teléfonos: 225 717 500 
  Correo electrónico: feyzaguirre@siena.cl  
Sr. Director de Obras Municipales de Macul 
Correo electrónico: oberrios@munimacul.cl  
Secretaria Ministerial Metropolitana de Vivienda y Urbanismo 
Departamento de Desarrollo Urbano e Infraestructura 
Ley de Transparencia art. 7/g. 
Archivo. 
FAM_045/2021 (20.05.2021) v.2 v.18.08.21 v.09.11.21 

Fabian Küskinen 

Sanhueza

Firmado digitalmente 

por Fabian Küskinen 

Sanhueza

mailto:feyzaguirre@siena.cl
mailto:oberrios@munimacul.cl















